
Expediente: 410/23
Carátula: VARELA SILVIA VALERIA C/ FERNANDEZ FRANCO MATIAS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27282903690 - VARELA, SILVIA VALERIA-ACTOR/A
90000000000 - GONZALEZ, JOSE DARIO-DEMANDADO/A
90000000000 - FERNANDEZ, FRANCO MATIAS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 410/23

*H102325410247*
H102325410247

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: "VARELA SILVIA VALERIA c/ FERNANDEZ FRANCO MATIAS Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 410/23

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: TREJO, GUILLERMO - 14/03/2025 10:23

Presento a despacho, informando a S.S. que en el día de la fecha se recibió una presentación
efectuada por el letrado Guillermo Trejo, dirigida para la causa caratulada: "TOLEDO JOSE
IGNACIO C/ ELIAS MARIO DANTE S/ Daños y Perjuicios (INCOMPETENCIA - ORIGEN 8va
CyCC)". Expte: 410/23, la cual tramita por ante la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y
Locaciones N° 2 Nominación del Centro Judicial Capital. Es mi informe. Secretaría, San Miguel de
Tucumán, marzo de 2025.

 

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1. Téngase presente el informe que antecede.

2. Con el informe precedente, y conforme lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento del Expte. Digital
del Anexo de la Acordada CSJT N° 1562/22, líbrese oficio a Oficina de Gestión Asociada en
Documentos y Locaciones N° 2 a efectos de remitirle las actuaciones referidas. EPN

Actuación firmada en fecha 14/03/2025

Certificado digital:
CN=NOGUEIRA Edgardo Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20270166483

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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